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QUE CONCEDE PENSTÓN GRACIABLE A LA SEÑORA AMELIA GONáLEZ BRZUELA.

Et @NGRESO DE I.A bIACION PATT¡{GUAYA SAT{CIOT{A CON FUERZA DE

tEY
Artículo 1o.- Concédese pensión graciable de G. 1.000.000 (Guaranles un millón)

mensuafes, a favor de la señora Amelia González Brizuela.

Artículo 2o.. Los fondos a ser transferidos para hacer efectiva la pensión dispuesta en
esta Ley, serán proveldos por la Dirección General del Tesoro a la Dirección de Jubilaciones y
Pensiones, dependiente de la Subsecretaría de Estado de Administración Financiera del Ministerio
de Hacienda, conforme al Código Presupuestario vigente.

Artículo 3o.- La beneficiaria de esta pensión graciable no podrá acogerse a otros
benefi cios jubilatorios.

Artículo 4o.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Aprobado el Provecto de Lev por ia Flonorable Gámara de Diputacios, a los treinta días del mes
dé noviembre de-l año dos niil'seis, y por la Honorable Gámarra de Senadores, a los diecinueve
días def mes de abnl del áño dos-rñif siete. quedando sancionado el mismo, de conformidaddías def mes de abflTAel iño dos'rñif siete, quedando sancionado el mismo, de conformidad
con fo dispuestor,er6 el Artículo 2O4 de la Gonstitución Nacional. n

Enrique Goñi

H. Cámara de Sehadores

Asunción,

--\

Ernst Ferdinand Bergen Schmidt
Ministro de HaCienda
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de la República, publíquese e
El PresidÁnte de la br


